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ACTA N. 001  

COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO DEL ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

Hora:  8:00 a.m. 

Fecha:  27/01/2023 

Lugar: Área Metropolitana de Bucaramanga – Container Rojo  

. 

 
1. Verificación de quórum. 

2. Aprobación Orden del día propuesto. 

3. Socialización Planes institucionales Estratégicos vigencia 2023. 

4. Discusión y Aprobación Planes Institucionales Estratégicos vigencia 2023. 

5. Proposiciones y varios. 

 
 

  

Siendo las 8:05 am del día 27 de enero del 2023, se inicia la reunión de manera presencial, 

realizando la verificación del quórum y dando paso al inicio del comité. 

Como Integrantes del Comité hicieron presencia: 

Mario Barragán Pachón - Secretario General 
Amparo García Morantes - Subdirectora Administrativo y Financiero 
Raquel Martínez - Profesional Universitario Talento Humano 
Silvia Morales Orduz - Asesor Gestión Corporativa 
Freddy Varela Lemus - Profesional Universitario 
 

En Calidad de Invitados: 

Diego Camacho Villamizar - Jefe de Control Interno 
Angie Celis- Jefe de Comunicaciones 
Andrés Rueda – Contratista Secretaría General 
Oscar Mauricio Rojas – Profesional Subdirección Ambiental 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

ORDEN DEL DIA 
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Seguido a esto, la Ing. Silvia Morales Orduz Secretaría del presente comité realiza la 

socialización del orden del día, el cual queda aprobado por unanimidad los integrantes del 

comité. 

 

Continuando con el orden del día, punto N 3. Socialización Planes institucionales 

Estratégicos vigencia 2023, se indica que el día 12 de enero del 2022 mediante correo 

electrónico se envía  

 

Dando cumplimiento al Decreto 612 de 2018 fija las directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado. Es así 

como, las entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, 

deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y 

publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año. Teniendo 

en cuenta las siguientes indicaciones: 

 

1.  Por lo anterior se anexa cuadro relacionando los planes a formular para la vigencia 2023 y 

los responsables, con el objetivo socializar los lineamientos se cita a Reunión el día lunes 16 

enero del 2023 a las 10:00 a.m. Container Rojo.  

2. Los planes de la vigencia anterior se encuentra en el siguiente link de consulta: planes-

institucionales-2022 - AMB 

3.  Adicionalmente se adjunta formato para la proyección de dichos planes DIE-FO-014. 

4. Se dispone del siguiente link en drive para compartir los planes con todos los miembros del 

comité de MIPG, para su revisión: PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS AMB - 

Google Drive y posterior aprobación. 

 

 

SE REQUIERE PLAN 

PARA VIGENCIA 2023
FECHA LÍMITE

1. Plan institucional de archivos de la entidad - PINAR Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Gestión Documental - SG

2. Plan de conservación documental AGN - DAFP SI 27-ene-23 Gestión Documental - SG

3. Plan de preservación digital AGN - DAFP SI 27-ene-23 Gestión Documental - SG

4. Plan anual de adquisiciones Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 SAF

5. Plan de gasto público MinHacienda - DAFP SI 27-ene-23 SAF

6. Plan estratégico de tecnologías de la información y las comunicaciones PETIC Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 TI - SAF- SG

7. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información Decreto 612 de 2018 SI
27-ene-23

TI - SAF- SG

8. Plan de seguridad y privacidad de la información Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 TI - SAF- SG

9. Plan de mantenimiento de servicios tecnológicos MinTic-DAFP SI 27-ene-23 TI - SAF 

10. Plan anticorrupción y de atención al ciudadano Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Todas las dependencias- Gcorporativa

11. PLAN DE ACCIÓN ANUAL DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS
Art. 74 Ley 1474 de 2011

DNP
SI

27-ene-23
SPI - STM -SG- SAF Gcorporativa

12. Plan de austeridad y gestión ambiental MinHacienda - DAFP SI 27-ene-23 SAM - SG - Comunicaciones

13. Plan de bienestar e incentivos institucionales Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Talento Humano - SG

14. Plan de previsión de recursos humanos Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Talento Humano - SG

15. Plan institucional de capacitación Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Talento Humano - SG

16. Plan estratégico de talento humano Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Talento Humano - SG

17. Plan anual de vacantes Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Talento Humano - SG

18. Plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo Decreto 612 de 2018 SI 27-ene-23 Talento Humano - SG

Plan de rendición de cuentas PGN - ITA SI 27-ene-23 Gcorporativa

Plan de servicio al ciudadano PGN - ITA SI 27-ene-23 SG

Plan de comunicaciones PGN - ITA SI 27-ene-23 Comunicador

Plan de antitrámites PGN - ITA SI 27-ene-23 TI - SAF - SG - Gcorporativa

PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS AMB 

PLANES / FORMATOS NORMA / ENTIDAD

VIGENCIA 2023

RESPONSABLE
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Se inicia con la socialización Planes institucionales Estratégicos vigencia 2023, en el siguiente 
orden: 
 
Se le concede la palabra a la Doctora Marcela Rivero y al Ingeniero Oscar Rojas, quienes 
socializan el documento: Plan de austeridad y gestión ambiental: 
 

 
 

 
Se concede la palabra a los miembros del comité quienes realizar las respectivas 
observaciones y recomendaciones, y se solicita a más tardar el día 30 de enero publicar el 
documento ajustado. 
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Se continua con los demás planes institucionales vigencia 2023, se le concede la palabra al 
Doctor Mario Barragán Secretario General quien tiene a su cargo los siguientes planes: 
 
1. Plan institucional de archivos de la entidad - PINAR 
2. Plan de conservación documental 
3. Plan de preservación digital 
 

 
Se concede la palabra a los miembros del comité quienes realizar las respectivas 
observaciones y recomendaciones, y se solicita a más tardar el día 30 de enero publicar el 
documento ajustado. 
 
Se continua con los demás planes institucionales vigencia 2023, se le concede ala palabra al 
Doctora Amparo García Subdirectora Administrativa y Financiera quien tiene a su cargo los 
siguientes planes: 
 
4. Plan anual de adquisiciones 
5. Plan de gasto público 
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Se continua con los demás planes institucionales vigencia 2023, se le concede ala palabra al 
ingeniero Fredy Varela quien tiene a su cargo los siguientes planes: 
 
6. Plan estratégico de tecnologías de la información y las comunicaciones PETIC 
7. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información  
8. Plan de seguridad y privacidad de la información 
9. Plan de mantenimiento de servicios tecnológicos 
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Se concede la palabra a los miembros del comité quienes realizar las respectivas 
observaciones y recomendaciones, y se solicita a más tardar el día 30 de enero publicar el 
documento ajustado. 
 
Se continua con los demás planes institucionales vigencia 2023, se le concede la palabra a la 
Asesora corporativa quien tiene a su cargo los siguientes planes: 
 
10. Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 

 

 



 

 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: GDO-FO-016 

ACTA DE REUNIÓN VERSIÓN: 06 

 
 

 
E: 29/03/2021  Página 7 de 12 

 

 
11. Plan De Acción Anual CIUDAD REGIÓN  
 
Se concede la palabra a los miembros del comité quienes realizar las respectivas 
observaciones y recomendaciones, y se solicita a más tardar el día 30 de enero publicar el 
documento ajustado. 

      
 
Siendo las 10:15 a.m. del 27 de enero del 2023, se suspende el presente comité y se 
programa su reanudación para el día 30 de enero a las 10:00 a.m. con el fin de continuar 
con el orden del día ya aprobado por los integrantes del presente comité. 
 
 
 
Siendo hoy, 30 de enero del 2023, 10:15 a.m. se reanuda el COMITÉ INSTITUCIONAL DE 
GESTIÓN Y DESEMPEÑO DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, con el fin 
de darle cumplimiento al orden del día así: 
 
Se continua con los demás planes institucionales vigencia 2023, se le concede la palabra a la 
Doctora Raquel Martinez quien tiene a su cargo los siguientes planes: 
 
13. Plan de bienestar e incentivos institucionales 
14. Plan de previsión de recursos humanos 
15. Plan institucional de capacitación 
16. Plan estratégico de talento humano 
17. Plan anual de vacantes 
18. Plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo 
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Se concede la palabra a los miembros del comité quienes realizar las respectivas 
observaciones y recomendaciones, y se solicita a más tardar el día 30 de enero publicar el 
documento ajustado. 
 
Por ultimo se le concede la palabra a la Doctora Angie Celis jefe de comunicaciones quien 
tiene a su cargo los siguientes planes: 
 
19. Plan de comunicaciones 
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Se concede la palabra a los miembros del comité quienes realizar las respectivas 
observaciones y recomendaciones, y se solicita a más tardar el día 30 de enero publicar el 
documento ajustado. 
 
Anexo DVD con todos los planes aportados y socializados en la presente acta de comité, 
como sustento a lo anteriormente expuesto. 
 
 

Seguido a esto, la Ing. Silvia Morales Orduz Secretaría del presente comité realiza lectura del 

cuarto punto 4. Discusión y Aprobación Planes Institucionales Estratégicos vigencia 

2023. 

 

Una ves socializados los 18 planes Institucionales para la vigencia 2023, y habiendo surtido la 

instancia de socialización y revisión de los planes, además de haber ajustado los mismos con 

las recomendaciones y observaciones realizadas por los miembros del comité, me permito 

poner en consideración el punto 4. Discusión Aprobación Planes Institucionales Estratégicos 

vigencia 2023, por parte de los miembros del comité con el fin de poder ser publicados en la 

pagina web de la entidad, dejando la salvedad que estos planes pueden surtir cambios o 

modificaciones en el transcurso de la actual vigencia, las cuales deberán ser socializadas en 

el presente comité los siguientes planes institucionales: 
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PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS AMB 

 

1. Plan institucional de archivos de la entidad - PINAR 

2. Plan de conservación documental 

3. Plan de preservación digital 

4. Plan anual de adquisiciones 

5. Plan de gasto público 

6. Plan estratégico de tecnologías de la información y las comunicaciones PETIC 

7. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información  

8. Plan de seguridad y privacidad de la información 

9. Plan de mantenimiento de servicios tecnológicos 

10. Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 

11. Plan De Acción Anual CIUDAD REGIÓN 

12. Plan de austeridad y gestión ambiental 

13. Plan de bienestar e incentivos institucionales 

14. Plan de previsión de recursos humanos 

15. Plan institucional de capacitación 

16. Plan estratégico de talento humano 

17. Plan anual de vacantes 

18. Plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo 

19. Plan de comunicaciones 
 

 

INTEGRANTES COMITÉ MIPG APROBACIÓN PUNTO 4. 

Mario Barragán Pachón  

Secretario General 

Apruebo 

 

Amparo García Morantes 

Subdirectora Administrativo y Financiero 

Apruebo 

 

Raquel Martínez  

Profesional Universitario Talento Humano 

Apruebo 

 

Freddy Varela Lemus  

Profesional Universitario 

Apruebo 

 

Silvia Morales Orduz  

Asesor Gestión Corporativa 

Apruebo 

 

 

5. Proposiciones y varios. 
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Se le concede la palabra al Doctor Mario Barragán Secretario General, quien manifiesta, 

que se quiere poner en consideración para aprobación la actualización de la resolución “Por 

la cual se actualiza la conformación y se establece el reglamento de funcionamiento 

del Comité Institucional de Gestión y Desempeño del Área Metropolitana de 

Bucaramanga” la cual se socializó previamente con los integrantes del comité, y se 

presenta a continuación: 

Anexo a la presentante acta, la resolución expuesta y se somete a aprobación por los 

integrantes del comité: 

INTEGRANTES COMITÉ MIPG APROBACIÓN Proposición realizada 

Mario Barragán Pachón  

Secretario General 

Apruebo 

 

Amparo García Morantes 

Subdirectora Administrativo y Financiero 

Apruebo 

 

Raquel Martínez  

Profesional Universitario Talento Humano 

Apruebo 

 

Freddy Varela Lemus  

Profesional Universitario 

Apruebo 

 

Silvia Morales Orduz  

Asesor Gestión Corporativa 

Apruebo 

 

 

Quedando de esta manera aprobada por unanimidad por todos los miembros del comité. 

 
 

1. Subir por parte de los responsables de los planes institucionales en formato pdf 

todos los planes en el drive: PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS AMB - Google 

Drive 

 

2. Publicar a más tardar el día 31 de enero del 2022 todos los planes institucionales 

vigencia 2023. 

 

3. Mantener informado al equipo de Control Interno de las modificaciones que realicen 

a los planes instituciones socializados y revisados por parte de los integrantes del 

comité. 

 

4. Suscribir y publicar Resolución Actualizada: Por la cual se actualiza la conformación 

y se establece el reglamento de funcionamiento del Comité Institucional de Gestión 

y Desempeño del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

COMPROMISOS 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/123QJtlWkehfpKDUB6g-j4ARCz3RX3ek9
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/123QJtlWkehfpKDUB6g-j4ARCz3RX3ek9
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     Se anexa lista de asistencia de la presente reunión.  

 

 


